
 
 

 

 

C I R C U L A R  N °  3  
 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N o .  5 0 0 0 0 0 5 3 8 4  
 

“ E V A L U A C I Ó N  D E  I N T E G R I D A D  Y  M A N T E N I M I E N T O  D E  
C A L E N T A D O R E S  D E  G A S  E C V  y  E C P ”  

 
 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSIERRA S.A. y de acuerdo a lo estipulado en 
el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) 
enmendamos lo siguiente:  
 

1. Solicitamos a YPFB TS considerar, la apertura de poder realizar una sociedad accidental por la naturaleza 
específica del servicio técnico, esto permitirá participar con la presentación de nuestra propuesta técnica y 
económica. 
 

Respuesta. – Se mantiene el requisito del punto 2.2, del numeral 2, Proponentes elegibles, de las Condiciones 

Especiales de Licitación (CEL) del DBC. 

 

2.2 No se permite la conformación de asociaciones accidentales para la presentación de Propuestas.   

 
 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de evitar 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

Santa Cruz, 26 de septiembre de 2025 


